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AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

(ANTEAES)

CONTRATO N" 06/2024

Enfte la Agencia Nacional de Evaluación y Acteditación de la Educación Supetiot (ANEAES),
domiciüada en \William Richardson N" 546 entre Incas y Aztecas, Repúbüca del Paraguay, representada
para este acto por laDta, DINA MATIAUDA SARUBBI, con Cédula de Identidad Civil N" 445.551,
en su caráctet de Representante y Presidente del Consejo Directivo de la Agencia de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, según consta en el Acta de sesión del Consejo Directivo N"
05, de fecha 22 de febrero de 2023, denominada en adelante la AGENCIA, por una parte, y, por la
otra,la ñrma MAFARA S.A., con RUC N" 80021850-7, domiciüada en las calles Cotonel ,l;lzrtjnez
9077 Casi Guillermo Leoz, de la Ciudad de Luque, Repúbüca del Paraguay, representadapara este acto
pot el Sta. MAGALI YUDIS BRITEZ, con Cédula de Identidad Civil N" 2.959.902, Presidente y
Reptesentante Legal y CESAR DOMINGO QUINTANA MARCELLI, con Cedula de Identidad
Civil N' 2,492.759, Vicepresidente y Representante Legal de MAFARA S.A. denominzda en adelante
el PROVEEDOR, denominadas en coniunto IAS PARTES e, individualmente, PARTE, acuerdan
celebrar el presente contrato pan la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZL
INTEGRAL DEL EDIFICIO -Pludanual - ID No 441.750, el cual estará sujeto a las siguientes
cláusulas y condiciones:

1. Obieto del contrato

El presente contrato tiene por objeto establecer las obügaciones que asumen LAS PARTES, en
relación a la adjudicación de la convocatoria:

El servicio de limpieza integral del eüficio panla AGENCIA, a c tgo y desgo del PROVEEDOR de
conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en el püego de bases y condiciones y a las

disposiciones de este Conffato; y establecer los demás derechos y sus obügaciones de LAS PARTES

del contrato, además de los documentos

is I@
S.A.ra

rr¡io
I{i

I W

.... ,t . ,J

i.i.r:rl- ')
\X/illiam Richardson No 546 ente Incas y Aztecas
Asunción-P^t^swav

6079 /328 1

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZAINTEGRAL DEL EDIFICIO' .
PLURIANUAI - ID N" 44I.750

MENOR NACTONAL (MCN) N" t5/2024

con la a MAFARA S.A.

1de18

E-mail: n rt:s i rl c: tr ci r lDi.n (:ll cs. rrorr. t-,r,

1850-7



q3
AGENCTA NA,CTONALpF

EVALUACION
Y ACRN,DITACIÓN
DE LA EDUC,ACIÓN SUPERIOR

TETA ROGAVUSU

MI}O'EHAOVUSUPEGUA
JITIEpYME'H,
HA NEMBOKUATIAHAPEGUA

b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

notificación.

Los documentos que fotman patte del contrato debetán considerarse mutuamente expücativos; en

caso de conüadicción o discrepancra entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado
anteriormente.

3. Documentos adicionales del contrato

Los documentos adicionales del contrato son:

Las Especificaciones técnicas.

4. Identificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso dedvado
del contrato

El crédito presupuestano para cubrir el compromiso dedvado del presente contrato está previsto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Prcgrama Anual de

Contrataciones (PAC) con el ID No 441.750.

5. Procedimiento de contratación

El presente contrato es el resultado del procedimiento de Menor Cuantía Nacional (MCN) N"
15/2024, convocado por la Cootdinación de Contrataciones de la ANEAES. La adjudicación fue
reahzada según Resolución N" 415/2024, de fecha 0B de noviembte de 2024.

6. Precio unitario y el importe total a pagff por los bienes y/o servicios

Mensual: Gs. 16.450.000.
' *Monto total: Gs.394.800.000

'Th'R.
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MAFARA S.A.
ilCONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DEL EDIFICIO -

ID No 44L750'- (MCr9 N" t5/2024 - ID N' 441.750"

Unidad de
medida

Presentación Cant.
Precio unitario
(IVA incluido)

Precio total
(IVA incluido)It* Código

catalogo
Descripción del servicio

24 1ó,450,000 394,800,0001
76111501-

001
Servicio de Limpieza de Edificio Mes Unidad

Precio Total: 394,800,000

Asunción-Pat^str v
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El monto mensual es de Gs. 16.450.000 (guataníes dieciséis millones cuatrocientos cincuenta
mil) y el monto total pot 24 meses es de Gs. 394.800.000 (guaraníes trescientos noventa y cuatro
millones ochocientos mil)

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes ala Conttat^nte y a subsanar los defectos de éstos
de conformidad a las disposiciones del Conffato.

La Contntante se compromete 
^ 

p^g r al Ptoveedor como conftapartida del suministro de los bienes

y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que tesulten
pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

7. Vigencia del Conttato

La vigencia del presente contrato será:

desde la susctipción hasta el cumplimiento total de las obligaciones.

Por tratarse de un llamado plurianual,la validez de la contratación está sujeta a la aptobación
de las partidas presupuestarias corespondientes al ejercicio fiscal 2025 y 2026.

8. Plazo, lugat y condiciones de la ptovisión de bienes y/o sen¡icios

Los bienes y/o servicios deberán ser entregad os y / o prestados dentro de los plazos establecidos en el

Plan de Entregas y/o prestación de servicios del püego de bases.

Así mismo, el documento requerido p^t^ acreütar el cumplimiento contractual será: Informe Técnico
Mensual.
Frecuencia: mensual.
Planificación de indicadotes de cum

del Conttato r¡tt\l

La administración de éste contrato estará a catgo de:

nto:

'Dra'
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\X/illiam Richatdson N' 546 enüe Incas y Aztecas
i.j

I 6079 328 6081

Fecha(s) final(ee) de
eiecución de los serviciosftem, Descripción del servicio Cantidad

Unidad de
medida de los

servicios

Lugar donde los
sen¡icios se¡án

prestadoa

24 meses.

William lücha¡dson N'
546 entre Incas y
Aztecas sede de la

ANIl,AI],S

I1l plazo de vigencia dcl
contrato será desde la

suscripción del contrato
hasta el cumpümiento total

dc las obügaciones

I
Servicio de ümpieza integtal del
edificio ANEAIIS sito en William
fuchardson N" 546 entre Incas y
Aztecas.

FECHADE PRESENTACION
I'R.EVISTAINDICADOR TIPO

Los servicios deberán ser entregados de forma
mensual durantc la ejecución del contrato

^

Informe técnico mensual..Informe técnico mensual

Asunción-P^r^sttau
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del St. Daniel Batteto, Jefe de Servicios Generales dependiente de la Ditección Administrativa
de la ANEAES.

10. Fotmas y términos para gatantizat el Cumplimiento del Contrato

La garanúa para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales,la cual se presentaráamástardar dentro de los 10 (día$ calendarios siguientes alafrma
del conttato.

ll Multas

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán apücadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Ganntia de Fiel
Cumplimiento de Contato, Ia conttatante podtá aplícar el procedimiento de rescisión de contratos de

conformidad al Artículo 97 del Decreto N' 9823/23 POR LA CUAI SE REGLAMENTA LA LEY
No 7021/2022 "D8 SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá

seguir apücando el monto de las multas que correspondan.

La rescisión del contrato o la apbcación de multas por encima del porcentaje de la Garantia de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de

laLey N' 7021. /22.

12 Causales y procedimientos pata suspender, terminar o rescindir

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anúcipada

o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021 /22, y en las Condiciones Contractuales

de este püego de bases y condiciones.

13 Solución de Conttoversias

Cualquier diferencia que su{a durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

14 Anulación de la adjudicación

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Púbücas resolviera anular la adjudicación de la

Contrataciín debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del

procedimiento, y si dicha nuüdad afectara al conttato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la

parte del mismo que sea afectadapor la nuüdad, quedará automáticamente sin efecto de pleno detecho,

a partr de la comunicación oficial rcabzada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las

, responsabiüdades y obügaciones derivadas de lo
'it 

'i

,. t5 Idioma del Conttato

rr' "' Dra'

ejecutado del contrato
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El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escritos
en iüoma castellano. Los documentos de sustento y mateialimpreso que formen parte del contrato,
pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción rcahzada

por traductor matriculado en la República del Paragu^y, err sus partes pertinentes al iüoma castellano

], en tal caso, dicha ftaducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

El ptoveedot coffer^ con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha taducción.

En el mismo plazo indicado en el pánafo anterior, se deberá remitir a la convocante la act:ualtzactón
de la mencionada declaración jurada,unavez ftnahzada la ejecución del presente contrato.

16 Suscripción

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares-de un mismo tenor y a un solo
efecto en la Ciudad de Asunción, República del Paragtay al dta Ll del mes tr.Irnt.or'r.l¡nn- del
año 2024.

Sr. CESAR

Sta.
Cédula de

Cédula de

{
RUC:80011"."

MARCELLI
N" 2.492.759

S.A.

Páeina 5 de 10

\X/illiam Richardson No 546 entre Incas y Aztecas Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DEL
EDIFICIO

El servicio será prestado en las dependencias de la oficina central de la AGENCIA horario de

rcaltzacíón del servicio de limpieza de las oficinas 07:00 horas en adelante hasta las 15:00 horas. Según
el siguiente detalle:

SERVICIO MINIMOS A REALIZAR:
o Barrido, repasado y secado de pisos, oficinas, pasillos, escaleras en su totalidad.
o Limpíeza del estacionarniento, aceras y camineros que lindan con el edificio,
. Limpieza de mobiüarios: equipos de oficina, muebles y mamparz.s con productos que no sean

dañinos.
. Limpieza, desinfección, desodorización de los sanitarios: tepasado y secado de pisos, lavado y

secado de azulejos, lavado y secado de espejos, lavado y desinfección de los inodoros, tapa de

los inodoros, mingitorios y lavatorio con productos que puedan dejar brillantes sin manchas

como mínimo 2 (dos) veces al día.

o Limpieza del comedor, cocina, mueble y utensiüos.
. Limpieza de vidtios de los escritorios internos, extemos y de las mamparas.

o Las recolecciones de basuras tanto de las oficinas, el comedor y de los sanitarios embolsat
adecuadamente e ubicar en el lugar destinado para el efecto que el edificio posee.

. Limpieza üana del kitchenette.

. Limpíeza de puertas de vidrios y vidrios enla zona de recepción.

. Limpieza del salón auditotio.

. Limpieza de las salas de teuniones,

. Limpieza de techos, eliminar manchas, polvo y telarañas.

o Limpieza profunda, barido y baldeado de los camineros que lindan con el edificio, por lo menos
dos veces ala semana.

. Limpreza y desinfección de los basureros (sanitarios, comedor, los kitchenettes) y papeleras

(oficinas).

Ltmpieza profunda de mamparas divisorias y pated.

Lavado profundo de todos los vidrios existentes, ventanas y puertas de vidrio.
Limpieza de aberturas en general, puertas y marcos.

Ftegar con lustre líquido de muebles a todos los muebles del edificio.

Ltrrrpieza de equipos de iluminación en general, manchas, polvos, telarañas.

Limpieza profunda de pisos, alfombras y lustre de herrajes.

Lrmpieza dela azotea.

Desinfección integral del edificio cuando la Convocante lo requiera.

o

o

a

a

a

Encerado de pisos o puüdo de los mismos (de acuerdo alas carzcterísticas del piso)

.: .',! -,

Limpieza de vidrios de ventanas y de la fachada del edificio, rtfiavez al mes

Ltmpieza de los electrodomésticos de cocina, vnavez por semana.

Esquema de trabaio:

Dra.
Sarubbi

ti
de

e
1nln'

\William Richatdson No 546 en
Asunción-Pat^str v

Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081
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Limoieza diatiaz
Como mínimo de 4 (cuatro) petsonales de limpieza deberán cubrir la labot diada de limpieza de todo
el edificio, apartu de las 07:00 horas hasta las 15:00 horas,para el mantenimiento de sectores que
requieran del servicio se debetán rcahzat las veces que sea necesaria durante el día.

Limpieza otofunda:
Como mínimo de 6 (seis) personales de limpieza deberán cubrir la labor 1 (una) vez Ll mes de

limpieza profunda del todo el edificio, apartk de las 07:00 horas hasta las 15:00 horas.

En todos los casos la emptesa adiudicada debetá ptoveet de:
a) Personal necesario patala realtzactón optima de los tabajos. El personal de la empresa adjudicada
proveerá de uniforme que identifique a la empresa (el uniforme será: pantalón y chaqueta con el logo
y /o entenzo con el logo de la empresa), también usaran calzado de seguridad industdal.

b) Insumos:
t. Pastilla desodorante p^r^ cada inodoro y mingitorios.
2. Papel higiénico de 300 (trescientos) metros para el dispenser para cada box y de 50 (cincuenta)

metros. (El papel higiénico deberá ser: doble hoja, perfumado, color blanco de textura uhra
suave y hojas resistentes) para cada baño privado.

3. Jabón líquido concentrado p^r^ el dispenser y uso diario.
4. Papel seca manos pan eI dispenser (I-a seca mano deberá set: de celulosa virgen, de color

blanco, interfoüadas y textura suave).

Bolsa de basura adecuada para desperdicic
Detergente üquido concentrado.
Detergente üquido biodegradable.
Hipoclorito de sodio concentrado.
Alcohol líquido al7}o/o y en gel.

. Lustta mueble.

5.

6.

7.

8.

9.

10

tt.
12.

Crema liquida de limpieza.
Lanz de acero.
Desinfectante de ambiente en aerosol.
Desodotante de ambiente en aerosol.
Desodorante de ambiente líquido,
Limpia vidrios.
Paño de micro fibras (que no emitan pelusas)
Franela convencional.
Esponjas, entre otros.

20. Y cualquier otro insumo necesario pan eL cumplimiento de las tareas.

t3
t4
t5
16

17

18

t9

RUC:

William Richardson No 546 en
Asunción-PaÍa.strav

Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081'
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4. Placas de señaltzación que identifican las áreas de limpieza y aywda al aislamiento de las mismas
con leyendas de ptecaución "Piso mojado, peügro, etc."

5. Cano otgarizador grande y pequeño (para colocar elementos e insumos de limpieza y bolsas
de basuta).

6, Guantes de goma especiales pata limpieza, y otros elementos que se requieran para Ia

reabzactín óptima del sewicio de limpieza, evitando la contaminación entre los mismos; y que
no estén especificados precedentemente.

7. Para los días de lluvia debetán ubicat alfombras absorbentes p^ra. todas las entradas al edificio
de 1,50 x 1 mts, la misma deberá ser retirada después de la lluvia.

8. Y cualquiet otro equipo que sea necesarios parala ejecución del servicio cotiüano.

El oferente adjudicado ptoveetá los materiales y productos, así como las maquinarias de lknpieza para
la ejecución de las tareas conforme a las especificaciones técnicas.

Distibución de tateas:
a. Diatias:

1. Barrido, repasado y secado de los pisos, ofi.cinas, escaleras en su totaüdad,
2, Limpreza de mobiüarios: equipos de ofi.cina, muebles y m^rrrpzr^s con productos que no sean

dañinos.
3. Ltrnpreza, desinfección, desodorizaciín de los sanitarios: repasado y secado de pisos, lavado

y secado de azulejos, lavado y secado de espejos, lavado y desinfección de los inodoros, tapa
de los inodoros, mingitorios y IavatoÁo con ptoductos que puedan dejar brillantes sin
manchas como mínimo 2 (dos) veces al día.

4, Límpieza del comedor, cocina y utensilios.
5. Limpieza de vidrios de los escritorios internos, extemos y de las mamparas.

6. Las ¡ecolecciones de b¿sura tanto de las oficinas, el comedor y de los sanitarios embolsar
adecuadamente e ubicar en el lugar destinado para eI efecto que el edificio posee.

7. Limpíeza de kitchenette.
8. Lttnpieza de puertas de vidrios y vidrios enla zona de recepción.
9, Lrmpíeza del salón auditorio.
10. Limpteza de las s¿las de teuniones.

b. Una vez por semana:

ii

t.
2.

3,
4.

5.

6.

7.

\üTilliam Richardson No 546 entre Incas
Asunción-P^t^s1J v

de Gas![Elefax:595-21.-328 6079 /328 6081'

E-mail: trrt:str1r.,t rt'i:t l¿7',t I tt:,t,'s.r'{ )\'. I)\'

Lrnpieza profunda de mamparas divisoria y pated.
Lavado profundo de todos los vidrios existentes, ventanas y puertas de vidrio.
Limpteza de abettutas en general, puertas y marcos.

Fregar con lustre líquido de muebles a todos los muebles del edificio
Lbnpieza de equipos de iluminación en general, manchas, polvos, telarañas.

Limpieza profunda de pisos, alfombras y lustre de herrajes.

Ltmpteza dela azotea.
Ltnpteza de techos, eliminar manchas, polvo y telanñ,as.

Lknpieza de los electrodomésticos de cocina.
Limpíeza del estacionamiento, aceras y camineros que lindan con el edificio. 

l¡

Sarubbi
Ilra. 0t:iilr:io

J
uales RUC:

d
:i

850-"¡
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l. Ltrnpieza de vidrios de ventanas y de la fachadz del edificio.
2. Desinfección integral del edificio cuando la Convocante lo requiera.
3. Ltmpieza de canaleta de techo.
4, Encerado de pisos o puüdo de los mismos (de acuerdo alas características del piso)

Condiciones de prestación del servicio:
a) Superuisión de los trabaios: La emptesa adjudicada designará a un supetiot genetal con el

fin de garantizar la coordinación de las actividades, el mismo deberá trabalat en forma directa
con el responsable del Jefe del Departamento de servicios genetales de la AGENCIA, la

misma fotmará parte del equipo habitual de trabajo, sin que esto implique un costo adicional
parala AGENCIA.

b) Registto de asistencia, en todos los casos el personal deberá registrar indefectiblemente su

enftada y saüda en la AGENCIA a través de un sistema de control de asistencia que setá

establecido por la AGENCIA. En caso de registrarse ausencia de personal por motivos ajenos

a la convocante,Ia encatgada comunicará este hecho en forma inmediata al depattamento de

servicios generales de la AGENCIA y a la empresa adjudicada, la cual deberá enviar el

rcemplzzo necesario en un plazo no mayor a 2 (dos) horas. Si la empresa adjudicada no
enviara petsonal para reemplazo, pasado este tiempo se dará por no cubierto el servicio y se

aphcann penas pecuniarias establecidas por la AGENCIA.
c) Reemplazo del personal:La empresa adjudicada prevetá el teemplazo del personal que se

ausente, el personal que lo reemplace tiene que cumplir el horario normal, en caso de

incumplimiento se implementa n la sanciín administrativa cotrespondiente.
d) Mensualmente se contabi\zaran las ausencias del personal no reemplazado por Ia empresa

adjudicada y al respecto se elevara un informe, a fin de contar con la aprobación de la
Dirección Administrativa de la AGENCIA pan autoizat a proceder 

^ ^pllcat 
una multa de

un jornal diario vigente al mes respectivo, por cada personal ausente en planilla que no haya

sido reemplazado por la empresa adjudicada, la multa será descontada del monto total a ser

abonado mensualmente por el servicio de lknpieza prestado por la empresa adjudicada,
considerando que dichas ausencias afectan ala calsdad del servicio.

e) El cumplimiento del servicio de limpieza será evaluado mensualmente por la administración,
desde el inicio hasta el final del contrato, a ffavés del Departamento de servicios Generales

de la AGENCIA.
0 Petsonales designados: La empresa adjuücada rcmitrá un listado del petsonal designado a

la AGENCIA y contará con los siguientes datos:

o Datos personales.
o Número de teléfonos.
o Dirección.
. El personal de limpieza en su totaüdad deberá estat inscripto en el

Ptevisión Social (IPS)

g) Uniforme e identificación: Todos los personales designados por la empresa adjudicada que

preste servicio dentro de la AGENCIA deberá usar uniforme con insignia de la empresa

adjudicada (el uniforme deberá ser: pantalón y chaqueta con el logo y /o entenzo con el

de la empresa adjudicada), también deberán usar cabado de seguridad industrial.
personales deltrnpiezaen su totaüdad deberán estar inscriptos en el lnstituto de Prevrsrón

panlo cual las empresas adjudicadas deberán presentar copia autenttcada de la planilla

linn i
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Y ACREDITACIÓN
D€ LA EDUCACIÓN SUPERIOR
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i)

i)

de aportes al Instituto de Previsión Social en forma mensual como requisito para el cobro, el
cual se rezltzará al mes vencido, contra ptesentación de la factura de crédito.
EI PROVEEDOR deberá designat un coordinadorf a de limpieza que preste funciones en el
local de Iz Agencia. El Coorünadotfa asignado por la empresa deberá reportar
inmediatamente cualquier defecto o anomaha o cualquiet avena impottante que observe en
el edificio, tales como: sewicios sanitarios en mal estado, fugas de agua, goteras, etc, alJefe
de Depattamento de Servicios Generales de la Agencia.
Inspecciones y fiscali zación:
Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación:

Registro de asistencia del personal al Departamento de Servicios Genetales e informe de

reemplazo en caso de habedo.

La emptesa adjuücaba deberá remitir aI Departamento de Servicios Generales, su

INFORME TECNICO MENSUAL de los trabajos ejecutados y todos los materjales e

insumos proveídos.

En forma aleatoia se controlará el estado de limpíeza y el cumplimiento de las

especificaciones descritas en la Sección ESPECIFICACIONES TECNICAS Y
SUMINISTROS RE,QUE,RIDOS.

En forma aleatona se llevarán a cabo verificaciones en forma conjunta con un representante
de la empresa adjudicada del cumplimiento de las especificaciones técnicas en base a unl-
planilla de caüdad, olores. Brillo, etc. Las deficiencias encontradas serán registradas en un
acta fitmada pot ambas partes y en caso de no ser subsanadas para la siguiente inspección
serán causales de rescisión del Contrato.
El PROVEEDOR reaüzatá todas las inspecciones, por su cuenta y sin costo alguno parala

a

a

a

Sr. CESAR

¡impior@
de M'afara S'A'
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Agencia

Sta. YUDIS BRITEZ
Cédula de Identidad Civil N" 2.959.902

MAFARA S.A.

INA MATIAUDA SAR
de Identidad Civil No 445.551,
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ANA MARCELLI
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